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Àrtlonlo 1,° LmUjm obligar As «a la P a aïs «sla, ialaa 

«•lauras y Canarias, à loi veinte diaa de sa proanlgación, 
an alias so sa diapoaieae otra oosa. Sa audende hacha la 

fíotnulgación el día au qae termina la iaserción de la lay 
“1“ ®««ia edetal.

Art. s." La ignorancia de laileyee, ne axensa de en

^’?‘* ^“ l’T®’ ®® tendrin electo retroactivo, ei no 
«tpmieren lo contrario. (Oidigo eiviluigtntt} 
la ^**^ '^•oreto de 4 de Knero do 1883 y la Keal orden
•or ■ asesto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningñn documento 

T*”*^®’’® «in que los rematantes presenten los recibos 
u **" **ttisieeho los derechos de inserción da los anun
cios do subastas en la GfaMt» d» Madrid y Bovaris Oïioial.

SÜSOBIPOIÔN PARTICULAE

£8 0 ó so osa farsas.
Un mea .... S 
Trimestre.. .......................B 26
Sais mases...........................16 60
Unabo..68

Fnnaa on Odanoea ?«»»<*»-
Un mes .4
Trimestre. . , 11 26
Seis meses.. . . 22 60
Un afin. . ..«

IFAmsto SMcite, iO tiniimo» de pwta.
Se publica todos les dise, excepto les domingos.

NOTA IMPOHTANTE.—Inmediatamente que los Sms. Alcaldes 
'Secretarios reciban este “BOLETIN„ dispondrán que se âje 

un ejemplar en el sitie de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que ea manden publicar 
en loa Boleíitttt Ofiñalet se han de remitir al Jefe politico 
respecti70, por cuyo conducto se pasarán á loe editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenas de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864}.
Loa sofioras Secretarios cuidarán bajo su mas estreda 

respensabUidad, de conservar los números de esta Bcíelín, 
coleccionados para su encuadernación, que deberá veiiÉ- 
carse al dual de cada afio.

AovaiTBHCIA. Conforme con la condición 4.“ del pile* 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin 
que abonen los interesados el importe de su publicación, 
o garanticen el pago, á rasón da 26 céntimos por linea ó 
parts de ella, y la venta de números sueltos A 38 céntimos.

PARTE OFICIAL

teibeia Sel CoDsejo le linlstros
(O/tceZa del 22 de Noviembre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. p Q-.j y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 

®n novedad en su importante sa
lud.

le tala y Josticia
REALES DECRETOS

Accediendo á lo solicitado por don 
francisco Bernad y Ramírez, Presi- 
úente de la Audiencia provincial de 

•“sroelona, de conformidad oon lo pre
venido en los artículos 238 y 204 de la 
fiy Provisional sobre organización del 

judicial;
En nombre de Mi Angosto Hijo el 

^EY D. Alfonso Xni, y como Rsína 
®®gente del Reino,

Vengo en jubilatle con el haber que 
Por olasifioación le corresponda, y ho- 
’Jorea de Presidente de Sala de Ia Au- 
‘’»®noia de Madrid.

Dado an Palacio á veintinno de No- 
sómbre de mil ochocientos noventa y 

J?Qo. MARIA CRISTINA.-El Mi- 
i^tro de Gracia y Justicia, Alejandro 

'^^oizard.

t

S

j^ Accediendo á los deseos de don León 
j Oael y Sánchez, Presidente electo do 
* Audiencia provincial de Cáceres;

®a nombro do Mi Augusto Hijo el 
5*’ D. Alfonso XIII, y corno RaiNA 
'**®6ente del Reino,
p Vengo en trasladarle á la plaza de 
^ Residente de la de Barcelona, vacan* 
^ P^r jubilación de don Francisco 
Bernad.
^.Lado en Palacio á veintinno de No 

ombre do mil ochocientos noventa y 
J?to.-MARIA CRISTINA.—El Mi* 
^oP ^d Artois y Justicia, Alejandro

Accediendo á los deseos de don Ale
jandro de la Vega Peinador, Fiscal de 
la Audiencia provinaist de Palma;

En nombre de Mí Augusto Hijo el 
Rsv D. Alfonso SIU y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrarte para la plaza 
de Presidents de la de Cáceres, vacan
te por traslación de D, León Bonel y 
Sánchez,

Dado ea Palacio á veintinno de No- 
vienibre de mil oebooieutoe noventa y 
ocho,—MARÍA CRISTINA. - El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Alejandro 
Groiaard.

De conformidad con lo prevenido 
en el art. 8.“ del Real decreto de 24 da i 
Septiembre da 1889;

En nombre de Mi Angusto Hijo el ■ 
Rsv D. Alíonso 2111, y como Reika i 
Regente del Reino, 5

Vengo en promover en el turno 3.“ , 
á la plaza de Fiscal de la Audiencia ■ 
provincial de Faims, vacaste por nom- Í 
bramiento para otro cargo de D. Ate- ' 
jandro de la Vega, á D. Waldo Aoe y 
Saco, Magistrado de la de Oviedo, que i 
ocupa el primer lugar en el escalafón 
de antigüedad de servicio de loe de su Í 
categoría. ;

Dado en Palacio á veintinno de No- ' 
viembre de mil ochocientos noventa y 1 
ooho,-MARIA CRISTINA.-El Mi- ? 
nistro de Gracia y Justicia, Alejandro ' 
Groizard.

GOBIERNO CIVIL
PROVIIMCIA DE CÓRDOBA í

Circular núm. 3063

En el día de hoy y previas las for
malidades legales, me he hecho cargo 
del Gobierno civil de esta provincia, 
para el que he sido sombrado por Rea! 
decreto de 5 del actual.

Lo que se hace público por medio 
de la presente para general oonooi- 
miento.

Córdoba 23 de Noviembre de 1898,
El Gobernador,

Antonio Dieffebruno de Montoya, i *^ segundo trimestre del actual ejercí- 
11

de CiríBba i
Circular núm. S0S9 •

SECRETASÍA

La Comisión provinoisl, en sesión 
de 28 de Octobre último, acordó la ad- 
qnisiúión, en oonoarso público, úe seis 
uniformes completos da Invierno para 
el aso diario de los agieres da la Cor
poración, oompnegtOB cada nao de po
lonesa, chaleco, pantalón y gorra de 
palio aznt tnrqoí, con galones de plata 
en las bocamangas, y en la gorra las 
iniciales de D. F., del mismo metal y 
ambas solapas de la polonesa, y ade
más an par da botas de becerro negro 
y ana corbata de) mismo oolor, siendo 
el tipo de cada uno de los trajes com
pletos, incluso el de las botas, el de 
oion pesetas.

En en virtud be diepnesto se verifi- 
gne dicho acto á los dies días en qae 
aparezca publicado el presenta anun
cio en este periódico oficial, ó en el ei- 
gniente, si fuese festivo, en el local 
que ocupa esta Vioepresideacia, donde 
estarán de maniSaeto las muestras de 
loa géneros y modelos á que han de ce- 
flirse los licitadores.

Córdoba 22 de Noviembre de 1898. 
—El Vicepresidente, Agustín Aguilar 
Tablada.

1

ADNISmCION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA 

5 Número 3060
j En cumplí miento á lo dispuesto por 

el art. 324 del Reglamento de Consn-
; mos de 11 de Octubre del corriente 
j afio, esta Administración requiere ó los 

; Ayuntamientos de esta provincia para 
; que satisfagan la cuarta parte de sus 
? copos encabezados, correspondientes fl

ció; advirtiécdole qae con arreglo al 
art. 27 de la ley da presupuestos vi
gente, serán responsables personal
mente los Concejales de las sumas re
caudadas para el Tesoro y no ingree*- 
daa en sus arcas.

En igual forma responderán del to
tal importe de dicho trimestre loa Con
cejales de los Ayuntamientos que no 
tengan oitimados los documentes co- 
bratorios, según los medios adoptados 
para realizar el impuesto.

Lo que se hace público por la pre
sente para qae en ningún caso pueda 
alegarse ignorancia.

Córdoba 16 de Neviembre de 1898. 
—El Administrador, Francisco de Via
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2 30LÏÏTÎK OFICIAL DK LA FKOVINCIA DA CORDOBA

DiputáGion provincia! de Córdoba.-Seeretaría AYUNTAMIENTOS

Circular núm, 3050

Reconstitución bienal de Ía Junta provincial del Censo electoral de iS^S á 1900
Lista, provisionalmente rectificada, que, para cumplimiento de las disposiciones pertinentes del articulo 10 de 

0 j agio y de conformidad con lo prevenido por la Junta Central del Censo electoral en sus circulares de 
8 de Agosto de 1890 y 16 de Febrero de 1896, se forma por esta Secretaria con los señores ex-Presiden tes y un ex
vicepresidente de esta Exema. Diputación provincial, en condiciones legales para el caso, que por rigoroso orden de 
antigüedad en la obtención de sus cargos y con el que actualmente lo desempeña y los cuatro señores Diputados pro
vinciales elegidos por aquélla en la primera sesión del segundo periodo semestral del corriente año. que celebró el 17 
deí que rige, aparecen con mejor derecho á constituir, durante el presente bienio de 1898 á 1900, la Junta provincial 
del Censo electoraide esta de Córdoba; cuyos suplentes la completarán con los demás señores ex-Vicepresi dentes de 
la misma Diputación que en igualdad de condiciones legales ai efecto y por el mismo orden de antigüedad en los 
cargos, se inscriben á continuación, juntamente con los restantes señores Diputados provinciales en ejercicio que ño 
formando por otros conceptos parte de la dicha Junta, también se inscriben ordenados, según oí mayor número de 
veces que lo han sido por elección, ó conforme á las demás circunstancias que, en igualdad de las preferentes se de- 
termma por la regla 8.» de la circular de la Junta Central primeramente mencionada. PAerereaxes, se ae

Nlimero. NOMBRES DOMICILIO Pechas de ana elecciones 
para el cargo,

Presidente, el de la Exorna. Diputación provincial Don Juan Cabrera y Valero.

1
2
3
4

6
7
8
9

j Vocales natos:
Exemo. Sr. D. José Eustasio Alcalá-Zamora 

i » Marqués de Santa Rosa..............
D. Vicente de Hombre y Sauquet..,........ 

» Ramón Porras Ayllón............................ 
» Jaime Aparicio y Marín........................ 
Exemo. Sr, Conde de Hust..............................

i D, Antonio Quintana y Alcalá......................  
! » Luis Garnero y Cívico..............................
i Exemo. Sr. Marqués de las Escalonias........

Priego...........  
Córdoba.........  
Idem......... ... .  
Idem...............  
Idem...............  
Lucena............ 
Córdoba.........  
Palma del Río 
Córdoba.........

28 Febrero 1871.
9 Noviembre 1880.

20 Junio 1882.
4 Noviembre 1886.
4 idem 1887.
7 Enero 1891.
4 Noviembre 1892.

14 idem 1893.
4 ídem 1896.

10

11
12
13
14

Pn concepto de ex- Vice2}resiâente:
D, Juan Velasco y Vergel....................................

Plectos por la Pxema. PiputaciÓ7i provincial:
D. Manuel Marín é Higueras............................
» Diego Soldevilla y Vázquez................................

Antonio Pineda do las Infantas y Castillejo....
José Centreras Carmona....................................

Suplentes en concepto de ex- Vicepresidentes: 
D. Fernando Lacalle y Cantero........................ 

> Rafael Serrano Lora..........................,...,

NOMBRES DOMICILIO

Córdoba

Córdoba 
Posadas.....
Córdoba 
Puente Genil

Córdoba 
Idem,..

Núm. de veces 
que lo han sido.

3 Noviembre 1873.

17 Noviembre 1898, 
Idem idem idem. 
Idem idem idem. 
Idem idem idem.

4 Noviembre 1884, 
15 Abril 1896-4 Nbre 96

Fechas de sus elecciones

D. Alfonso Cárdenas y Morillo...................... 
Esemo. Sr. D. Rafael de Flores y Rodríguez 
D. Carlos Carbonell y Morand.................... ..

Pn concepto de diputados 2^rorincialespor elección y en ejercicio!

:i>

Juan de la Bastida y Herrea....................... '
Fernando Muñoz Sepúlveda......................... !
Antonio Maria de E.scamilla y Beltrán...i 
Agustín Aguilar-Tablada y Vidal............... !
Rafael Calvo de León y Benjumea............. '
Félix Moreno Benito...................................... i
Martín Cabello de los Cobos........................
Mateo Navajas Navas...................................i
Joaquín Garcia Valdecasas......................... j
Rafael de Lora y Daza................................. i
Enrique Porras Castillo................................. i

» Cayetano Herruzo y Herruzo..........  
> Enrique Vigara y Perea..................  
* Epifanio de Castro y Laza.............. 
» Emilio Galzusta ó Ibarra................ 
» Miguel López y López......................  
» Carlos Valverde López........ ...........

Manuel Villén Luque............
Salvador Pau León................
Pedro Luis Camacho Carrillo

» Manuel Gan y Cubero............................ 
» Joaquín Velasco Ruiz de Cabal............  
» Agustin Marin y Carrillo de Albornoz. 
» Enrique Co,=icollar y Salas...................... 
» José Marín Cadenas................................

Belalcázar....................
Córdoba......... .............  
Idem......................... . ..
Montoro.......................  
Córdoba.......................  
Idem.............................  
Aguilar, ....................... 
Palma del Río.............  
Idem.............................  
La Rambla................  
Castro del Rio............ 
Cabra...........................  
Bujalance.....................
Puente Genil........ ..
Villanueva de Córdoba 
Hinojosa del Duque... 
Fuente Obejuna.......... 
Lucena.........................  
Idem.............................  
Priego.......................... 
Rute.............................. 
Idem.............................  
Carcabuey..................  
Doila Mencia..............  
Córdoba.......................
Idem.. ...........................
Montilla........................
Córdoba........................

Cinco .. 
Cuatro. 
Cuatro. 
Tres... 
Tres... 
Tres... 
Dos.... 
Dos.,,. 
Dos.... 
Dos..., 
Dos___  
Dos,..., 
Dos___  
Una..., 
Una.... 
Una.... 
Una.... 
Una.... 
Una.... 
Una..., 
Una.... 
Una.... 
Una.... 
Una.... 
Una.... 
Una.... 
Una.... 
Una....

1878-1880-1888-1892 y 1896 
1883-1888-1894 y 1898. 
1886-1890-1894 y 1898 
1871-1896 y 1898.
1884-1892 y 1896.
1886-1894 y 1898
1890 -----
1892
1892
1892
1894
1890

y 
y 
y 
y 
y 
y

1898.
1896.
1896.
1896.
1898.
1898.

1894 y 1898.
1896.
1896.
1896.
1896.
1896.
1896.
1896.
1896.
1896.
1897.
1898.
1898,
1898.
1898,
1898.

b'”' “®^‘® <^e este BOLETIN OFICIAL para conocimiento de los interesados, que en el im
prorrogable término de quince días, á contar desde la aparición de este mismo BOLETIN, podrán formular ante esta 
Secretaria cuantas reclamaciones estimen procedentes, no solo contra el contenido ú orden de Ias inscripciones en ik 
precedente lista, sino sobre las omisiones involuntarias de derechos que hubieran podido cometerse- en la inteligen
cia de que transcurrido dicho plazo, se procederá á dar cuenta de lo que resulte y á constituir, conforme á ello la 
Junta provincial del Censo electoral, que no podrá alterarse en todo el tiempo de su vida legal por adquisiciones’ de 
nuevos derechos, sino en el tiempo y forma que determina la circular de la Junta Central de 15 de Febrero de 1896 
antes mencionada »

Córdoba 21 de Noviembre de 1898.—El Secretario, Angel María Castiñeira.—V.” B.’: El Presidente, Cabrera.

NUEVA CARTEYA
Nfim. 3026

Extiaoto da los aouerdos tomados por 
esta Corpofaoióa cía ni oí pal, dorante 
el primer trimeetre del aotoai «jet' 
oioio oeonómico de 1898 à 99.

MES DE JULIO
Sesión ordinaria del día 3

No tnvo efeoto por falta de námero 
de señorea Concejales.

Sesión del día 10 
PreBidencia 

dal señor Alcalde don Manuel Merino' 
Leída y aprobada el acta de las an

teriores,y se acordó:
Se dió cuenta de una oomnnicaoíón 

del señor Presidente de la Gomieión 
mixta, sobre el reourso de alzada in
terpuesto por Dolores Molina QoesedOi 
madre del mozo Manuel Ochoa Molina, 
procedente del reemplazo de 1396,eoi' 
tiendo el informe que preceptúa le I^X 
de reoiutemiento eu en ardcolo 136, 
según interesabe citada Comisión.

Sa informó igualmente sobre el ’’*" 
corso de alzada interpnesto por Joa^ 
Muñoz Serrano, padre dei mozo núme' 
ro 3, del sorteo de 1897, Juan MoftOB 
Ortiz, ooneiderándola oompietamenii® 
impedido.

Sesión del día 17
No tnvo efaoto por taita de número 

de señores Con ce jales,
* Sesión del día 24

Presidencia
del señor Alcalde don Manoel MaPí’'’* 

Leids y aprobada el acta de lee an
teriores, y se acordó:

Nombrar oomislonado para la enW^' 
ga en Caja de loa mozos del eotuftl 
reemplazo á don Francisoo Cubero OP 
*^S“» y loe gastos de viaje se la sho- 
nen del capítulo 1,“, art. 6.” del acto®! 
preeupoeeto.

Se ocupó el á-jontamiento en le á*" 
visión de secciones, según disponen 
las reglas del art. 66 de la ley munici
pal, dando el eigniente resaltado: P®^* 
la primera secoión, tres vocales; á 1® 
segunda, cuatro, y á la tercera tres, ft^' 
manda todos an número de diez, ign®l 
al de Concejalas, acordando su expoel' 
oión al público por ocho días.

Sesión dal día 31
No pudo uelebrerse por falta de nú

mero de señores Concejales.
MES DE AGOSTO

Sesión ordinaria del día 7
No tuvo efecto por igual motivo qo® 

la anterior.
‘ Sesión del día 14

Presidencia
del señor Alcalde don Manuel Meri®®'

Leída y aprobada el nota de lee ®^" 
teriores:

Sa dió conocimiento de nna oomu- 
nicación deí señor Interventor de Ha- 
oienda, en la que participa haber prao* 
tioado Ia liqnidaaión que por recargo 
mnnicipal de la oontrihneión territo
rial é industrial tiene solicitada este 
Aynntamiento, de Ia casi resulta nn 
saldo á favor del mismo de 6150 pesetas 
77 céntimos, correspondiente 4 los 
ejercicios de 1876 al 1887 i 88.
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24 DE NOVIEMBRE DE 1898 8

Se seardó prestar sa oonformidad á 
la mencionada Jiqaidaoión, y nombrar 
¿ don Joaé Joaquín Roldán, para qC í 
perciba en en nombre y representaoián 
de este Ayontamiento, los saldos qne 
arroja la liquidaoión praotioada, dis
poniendo se saque copia oertifioada de 
sata acuerdo y se remita al señor In
terventor de Hacienda.

Se aprobó la cnenta de gastos pre
sentada por don Francisco Cubero Or
tega, oomisionado nombrado por el 
AyuntsmieutiOj para hacer el ingreso 
eu Caja de los mozos de este pueblo y 
sotoal reemplazo, en la zoua do Osa- 
t". importante la suma de 66 paeataa.

La caenta de gastos presentada por 
dioho señor para la formación del re
partimiento de coneumoa de esta loca- 
üdad, en el corriente ejercicio, impor 
tanto noventa pasotas, disponiendo se 
abouea con oergo al capitulo 11 de im* 
previstoa del actual presupuesto.

So abonen á don Fernando Ortega 
Caballero, 23 pesetas 16 céntimos, por 
tuedioinas facilitadas é les pobres en
fermos de este pueblo, duranta el ouar- 
fo trimestre dal ejercicio de 1897 à 
1898,

•^l mismo señor, 22 pesetas 25 cénti- 
J®*^®t por la preparación de bolillne coa 
^^feigniaa que ha facilitado de su far- 
®®uia, para los perros, y con cargo al 
ospítulo 11 de imprevistos del presa- 
pocsto de 1897 á 1898.

Que por don José Joaquín Roldán, 
®*> proceda à ¡a cobranza voluntaria de 
í^ensos da lag eaertes del Monte Hor- 
9®6ra, qoa posaen estos vecinos, y que 
*fi 0obratl en comisión del Aynnta- 
'^'iento de Baena, pertanaoientee ai 
^^lo 1898 y ejercicio de 1898 á 99, em
pozando desde al 2Û del corriente mes, 
P*sta el día 15 de Septiembre próximo.

Nombrar al misino señor par» que 
P®se ^ laa ofioinaa da Hacienda y teco- 

1*8 cédulas personales de esto pue- 
n¿ °®’'f®®P^®4ientes al actual año eoo- 

®ioo, y para acreditar su pereonaü- 
^^ 80 le expida certificado de asta

^®U6rdo, para ante aquellas oficinas.

Sesión del dia 21
Presidencia

^®1 señor Alcalde don Manuel Merino. 
Leída y aprobada el acta de la anta- 

*°** y se acordó:
^ ® anuncie y tanga lugar la cobran- 

^oluutajía dal repartimiento del im- ;
^j^ sto de oonsumos y sus recargos, oo- 

®^poadiente al actual ejercicio de 
98 à 99, desde el día 27 del corriente

^^®® hasta el día 1.“ del próximo mes 
dad^**^***^™^^®’ ®®^”’'*oí® sl recan
to /*^ 'f^poaiterio de este Aynntamien- 
jj ^n José Joaquín Roldán, para que 
^^’eâ efecto esta cobranza, oorreepon- 

i®»te al primer trimestre, en los días 
®^'l*doe, 

i(h”^ ^“®“ *“ cobranza del precitado j 
^^ puesto del segundo, tercero y onar- 
dsl^^^**'^^’'^^’ *** ’^^ primeros cinco días

Próxinio mes de Noviembre, Febre- 
^ayo, respaotivamente.

^^ probar el extracto de los acuerdos
^*^^ ®®^® Ayuntamiento, du- 

^^ ^o^rto trimestre del ejercicio 
j^’mo pasado.

Mq*°i’*^ ’*’** limpiaza eecrapulosa en
*’«o ni °^ Pp^we públicos, y qua son de

* servicio de les vecinos.

Nombrar á don Práxedes Merino Ur* 
baño, encargado de este servicio, asig- 
nándoie un jornal diario de dos pese
tas, durante el tiempo que se halle 
prestando servicio.

Declarar el arriendo de la casa nú
mero 6, calle Plaza, propiedad de este 
Municipio, en favor de don Francisco 
Ruiz Ramírez, por la cantidad de 7 pe
setas 50 céntimos mensuales, à contar 
desde el día 1.* del próximo mes de 
Septiembre, autorizando al señor Al 
calda, para que, previo inventario, le 
sean entregados á dicho arrendador los 
muebles ó efectos que haya en citada 
cesa.

Sesión extraordinaria del día 23 
Presidencia

del señor Alcalde don Manuel Merino.
Se procedió ai sorteo de los asocia

dos que con el Ayuntamiento han de 
oonssitnir la Junta man ici pal, durante 
el año económico de 1898 á 1899, ob* 
teniendo el siguiente resultado:

Sacción primera
D. Juan Cuevas Gal ardo 

Domingo Ruiz Borrallo 
Manuel Morales Hornero

Sección segunda
D. Eusebio Ubeda Jiménez 

Julián Urbano Gureía 
Antonio Flores Martínez

Sección tercera
D. Eugenio Tienda Cantero 

Antonio José Merino Almanza 
Joan Muñoz Romero 
Gerónimo Priego Ortega

Se acordó se publique et te resultado 
inmediatamente,en la forma ordinaria, 
y se participe por cédula á tos desig
nados.

Sesión ordinaria de! día 28 
Presidencia

del cefior Teniente primero de Alcalde 
don Feliciano García Serrano.

Laida y aprobada el acta de las ante* 
rieres, y se acordó:

Conceder á don Manuel Merino y 
Merino, Alcalde presidente de este 
Ayuntamiento, la lioenoía que solicita 
por veinte días, y que se dé conoci
miento al señor Gobernador civil de la 
provincia.

Se abonen a! pobre enfermo Fran
cisco Roldán Ruiz, de estos vecinos, 
7'50 pesetas en concepto de socorro 
para so alimentación.

MES DE SEPTIEMBRE

Sesión ordinaria del día 4 
Presidencia

del señor Teniente primero de Alcalde 
don Feliciano Garola Serrano.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, y se acordó:

Designar los locales en que han de 
oonstltnirse las mesas de las dos seo 
clones de que consta este Municipio, 
para ¡a elección de Diputados provin
ciales, en la siguiente forma:

Distrito primero, sección única.—En 
las Casas Consistoríalas antiguas, calle 
Plaza núm. 5.

Distrito segundo,seooión única.—En 
las Casas Consistoriales modernas, ca 
líe Llana núm, 10.

Se anuncie a1 público por medio de

, edictos en todos los locales en que ha- 
' yan de oonstítuirse les respectivas sac- 
* clones electorales, y á la vez se comu- 

ñique á la Jonta provincial.
{ Se abone á Valentín Arévalo Oarri- 
! llo 12'50 pesetas en concepto de sooo- 
* rro para que atienda á la alimentación 
’ do an hija, ea el viaje que habrá da 
’ practicar á los baños de Alhama de 

Granada.

j Sesiones de los días 11 y 12
No han tenido ofeoto por falta de 

; número de señores Concejales.

5 Sesión del día 25

Presidencia
i del señor Alcalde don Mannel Merino.
Í Leids y aprobada al acta de las an* 
| tenores, y se acordó:
Í A’^mitirla á D. Feliciano García Sa- 

’ rrano la dimisión qne solicite del cargo 
de Oonoejai de este Ayuntamiento, y 

, que se dé oonooimiento al señor Go- 
■ bemador por medio de certificado lite

ral de estf acuerdo.
^ Solicitar del limo, señor Delegado 
' de Hacienda, que esta Ay casamiento 
: desea acogerse á los beneficios que 
, conceda el art. 4.® de la ley; opta por 
1 satisfacer loa débitos que le resulten, 
j tan pronto como sean aceptados, con 
.. las bonificaciones concedidas del 70 y 
j 60 por 100, mediante el pago del 30 y 
; 50 por 100 restantes, que hará efectivo 
j antes de 1," de Enero da 1899.

Que se solicite una nueva liquidación 
’ por las oficinas provinciales da Hacien

da, con el fin de que resulten exoep- 
. toadas de la liquidación practicada 

por dichas oficinas an 22 de Mayo y 15 
de Junio de 1896, la cantidad de 160 
pesetas por soaoripoión á la Gaceta dc 

; Madrid, y 11'69 pesetas por impuesto 
- de! 1 por 100, cuyas cantidades las tie 
■ ne eatisfeohas esta Ayuntamiento de 
I sus fondos municipales, remitiendo 00- 
. pis literal de este acuerdo ai limo, se 
1 ñor Delegado de Hacienda.
5 Declarar fallida la partida de 16*50 

pesetas por Censos, obrante al folio 
; 249 del libro reoaadatorio de Censos 
i procedentes dal año 1897 y 1898, por 
j no aparecer la finca é quien correspon- 
« den en las listas cobratorías y demás 
; documentes remitidos por el Ayouta- 
^ miento de Baena, disponiendo se haga 
j la baja de expresada cantidad an el li- 
; bro correspondiente, con nota de este 
^ acuerdo que así lo acredite.

Se abonen á D. Piáxedes Merino Ur- 
baño 63'50 pesetas, con cargo al capí- 

; tolo ll de imprevistos, pera pago del 
* gasto hecho en la limpieza da los po- 
: sos públicos de esta localidad, 
Í Se abonen á D. José Joaquín Rol- 

dán 90 pesetas, con cargo el capítulo 
11 de imprevistos, pare pego de los 

; gastos cansados en el viaje que ha rea- 
5 tizado á Córdoba por acuerdo de este 
J Ayuntamiento.
1 Nueva Carteya á 26 de Octubre de 
5 1898.—El Secretario del Ayontsmien- 
1 to, Gregorio Garola.
j El extracto que precede fié aproba- 
í do por el Ayuntamiento en sesión del 
! día 13 del corriente mes. Nueva Curte- 
! ya 17 de Noviembre do 1898.—El Se- 
! cretario accidental, Franoisoo Cabero.

—V." B.’; El Alcalde, Manuel Merino.

VILLANUEVA DE CORDOBA
Núm. 3046

El infrascripto Secretario del Ayuntamiento 
de esta villa.
Certifico: qne durante el mes de Ju

lio del año actual han sido tornados por 
expresada Corporación loa acuerdos 
cuyo extracto es como sigue:

Sesión del día 3
Presidencia 

del Sr. Alcalde D, Franoisoo Cañuelo.
Leída el acta de la anterior, fuá apro

bada y se acordó:
Aprobar el resumen de cobros y pa

gos verificados por Ia Alcaldía durante 
oí mes de Junio último.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tornados por la Corporación durante 
expresado mes de Junio y qne te re
mita al señor Gobernador civil do la 
provincia é los efectos del art. 109 de 
la ley municipal.

Quedar enterado el Ayuntamiento 
de la ley general da presupuestos, fe
cha 28 de Junio último.

Quedar enterado asimismo dal ar
queo de fondos municipales celebrado 
el día 39 de Junio último y de las can
tidades que procedentes del preeupues- 

} to de 1397-98 están pendientes de co
bro y pego, asi como de las analadas 
por diferentes cansas.

Que guarde turno para figurar en 
nómina de subvencionados para lac
tancia de sus hijos, Miguel del Pozo 
Roiz.

Que pase á informe de la comisión 
de Policía la solicitad presentada por 
José Cabrera Coleto, en le que pre
tende que el Ayantamiento examine el 
camino existente en la dehesa de Na- 
vsleugus, qne de esta población se lle
va á le de Conquista, para ver sí ha 
habido intrusión por parte de algún 
vecino.

Aprobar la caenta presentada por el 
Seoretario de este Ayuntamiento refe
rente al material invertido en las ofici
nas del mismo durante el 4.° trimestre 
del año económico anterior, y que aa 
importe de 375 pesetas sa libren del 
cap. 1.”, art. 2." del presupuesto am
pliado.

Aprobar las coentas rendidas por los 
apoderados de este Ayuntamiento en 
Córdoba y Madrid; la del primero com
prensiva de los meses de Octobre á 
Junio últimos inclusive, y la del se
gundo de todo el año económico ante
rior, y autorizar al señor Alcalde pera 
que, si ya no lo habiase hecho, forma
lice las operaoiooss á que las mismas 
dén lugar en la Contabilidad muni
cipal.

Aprobar la cuenta del material ia- 
verlido dorante el 4.’ trimestre del 
ejercicio anterior en la banda de mú
sica, y que so importe de 25 pesetas se 
libre del cap. 4,", art. 6.® del preeopoes- 
to ampliado.

Aprobar la cuanta de gastos meno
res de les Casas Consistoriales verifi
cados hasta el día 30 de Junio último, 
y que se librea las 62 pesetas 60 cén
timos qne importa del cap. l.“, art. 8.*

Qne hasta que por la comisión de 
Beneficencia se ultime la lista de las 
families que han de disfrotar gratnita- 
mente el servicio médico y farmeoéa- 
tico dorante el ejeroioio económico de 
1898-99, rija la del año anterior.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE COEDOBA

Que se ponga en conocimiento del 
rematante de pnestoe públicos lo sl- 
gniente: qne cuando los vecinos de es
ta villa qne establezcan puestos es la 
plaza pública tengan la profesión de 
aspateros as entienda como producto 
del términe mnnioipal el género que 
venden, y en an virtud que no ss les 
reclame cantidad alguna, pero que cuan 
do referidos veoinos no ejerzan aque
lla industria satisfagan los derechos 
que el pliego de condiciones les impo
ne, todo á excepción de los días qne 
duren Ias fiestas de San Miguel, du
rante los cuales satisfarán ai rematan
te los correspondientes derechos.

Aprobar la disposición del señor Al- 
oalda sombrando un auxiliar al Ins
pector de Obras durante el tiempo que ■ 
han durado las últimas, y fijar en 40 1 
pesetas el pago de dicho auxiliar, cuya 
cantidad se librará por la Alcaldía del 
cap. 11, art. 1.* del presupuesto am
pliado.

Con lo que terminó la sesión.
Certificado haciendo ooastar 00 ha- 

berso celebrado la sesión del día 10 ni 
citado para la supletoria oorrerpon- 
diente por no habar asunto urgente da 
que ocuparse,

Sesión del día 17 
Presidencia

en la que pretenda que por la Corpo- 
raoión munioipal ee instraya el oportu
no expediente al objeto de que la Ha- 
oienda antorice à expresado rematante 
para establecer fielatos exteriores en 
varios sitios ó zonas del extrarradio de 
este término municipal.

¿“era dar cumplimiento al art. 67 de 
la ley manioipa!, por unanimidad se ; 
acordó dividir los oontribuyentea en ! 
cinco secoionesj baoiéndose la distri- í
buoión por calles, eo razón á ser uni
forme el concepto oontribetivo, toda 
vez que la poca importancia de las 
cuotas que algunos de aquéllos satisfa
cen por industrial, no exigen la forma
ción de una sección especial, por lo 
que deberán quedar adscritos á la que 
pertenece la callo en que figuran domi- 
oiliados, quedando en su virtud hecha 
la siguiente designación;

sección i,‘
Comprenderá á los oontribayeates 

de las calles Beal, Atahona, Amargá
is, Beina, lodependenoia, San Sebas
tián, Tetuán, Peñascal, Plazoleta y Ce
pas.

por los servioios extraordinarios pres
tados en el reoonooímiento de ganade
rías dorante el año económico de 1897 
à 98.

Que se abone á Diego Garola Jura
do, del cap. 11, art. !.•, la suma de 17 
pesetas, importe de los jornales y ma. 
teriales invertidos en el blanqueo del 
ouartel de la Guardia oivil de esta vi
lla.

Designar al oficial de esta Secretaria 
don Juan Antonio Betmudo, para qne 
entregue en la Administración de Ha
cienda de la provincia, Ias matrices de 
los recibos de contribución territorial 
correspondiente al año eoonómico de 
1898 99, y qne del cap. l ", an. g.’ del 
presapnesto, se le libre, en concepto 
de gastos de viaje, la suma de 76 pe. 
setas.

los darsohos oorrespoudíantet Á la 00* 
miaión adminiitrativa del Pósito por el 
ejercicio de 1897*98; el saeldo si Da* 
positario del mismo; las mena aras Á los 
medidoret; 117 pesetas por apaleo y 
limpieza de granos, y 25 pesetas & la 
persona qtie lleve en sa día al Gobier
no civil laa onentas antas expresadas.

Con lo qae terminó la eseión.
El preoedente extracto ha sido aprO' 

bada por el Ayontamiento en sesión 
de siete de Agosto de! alio aotoa!, aoor- 
dándose sea remitido al señor Gober
nador civil de la provincia, á los effe
tos del art. 109 de la vigente ley ““' 
nioipal.

Villanneva de Córdoba 1.” de S9p- 
tiembre de 1898.—Mateo Márqneí.— 
V.® B.’: El Aloalde, Pranoiaco Osfioelo.

I
Que la comiaión de Policía urbana y 
rural, acompañada del Inspector de 
obras, pese al Callejón de las Huertas

del Sr. Alcalde D, Francisco Cañuelo.
Laida el acta de la anterior, fné apro- 

bada y se acordó:
Que guarde torno para figurar en 

nómina de sobvenoionadoa para lao- 
tanois de sos hijos, el vecino de esta 
villa Juan Silva Muñoz.

Conceder cu socorro de veinte y cin
co pesetas á María de la Paz Sánchez 
Herrero, para que se ayude á los gas
tos que han de origináreele al trasla- 
darso á Madrid, con objeto de que le 
sea extraída la bala que tiene alojada 
en la cadera izquierda.

Dióse cuenta por el señor Alcalde 
de haberee recibido aprobado, sin mo- 
difioeoión alguna, el presupuesto ordi
nario que ha dé regir durante el ejer
cicio de 1898-99; y presentada á la vez 
la distribución de fondos para satisfa
cer las obligaciones del presente mes, 
el Ayuntamiento la aprobó por unani
midad.

A solicitud de les Profesores de las 
Esoneías públicas de niños de esta vi
lla, el Ayuntamiento, por unanimidad, 
acordó que se hagan en los locales qne 
aquellas ocupan las reparaciones que 
sean precisas.

Con lo que terminó la sesión.

áeslóu del día 24
Presidencia

del Sr. Aloalde D. Francisco Cañuelo.
Leída el acta de la anterior, fuá apro

bada y se acordó:
Declarar de utilidad pública la aper

tura de una calle, que, partiendo del 
Callejón del Mota], termine en la plaza 
del Bey, prolongándose esta hasta 
frente de la huerta de Antonio Somero 
García, ouendo la flitnaoión ooonÓmica 
del Municipio lo consienta.

Que paso á informe de la comisión 
de Hacienda la solioitud presentada 
por el rematante de oonsamos de esta 
Tilla don Bartolomé Illescas Copado,

Seccilín 3* i
La forman los de las calles Pérez, i 

Cervantes, Santos de Isasa, Empedra- l 
da, Saa Gregorio, Sol, Nieva, Cañuelo, ? 
Iglesia, Anaoid, Conquista baja, Pa- :■ 
rralejo. Alta. Piedra, Navalengna y ' 
Conquista alta. |

Seodún S* !
j La constituirán los de las calles Oe- 

J rro, Lepanto, Cañada baja, Castillejos, 
■ Cañada alta, Torrecampo, Casas Blan- 
j oas, Pnente, Egido, Bailén, Joan Blan

co, Plaza del Carmen, Sey, Pedroche, 
Quevedo y Centreras, 

Sección i*

f

Comprenderá les calles Herradores, i 
Plaza, Plezarejo, Concejo, Palma, Po- 1 
zoblanoo, Viveros y Sal. !

Sección S.' 1
Quedará formadá con las calles Ló- 1 

pez, Dehesilla, Génova, Carmona, Na- |
vas, Padre Llorente, San Migoel, Fo
mento, Libertad, Naeva, Córdoba, Tor
no alta y Torno baja.

Fijar el número de 3 vocales para la 
1." y 5,“ seociones; 4 en la 2.', y en 2 
las de la 3.“ y 4 *

Que por el personal de Seeretaria se 
proceda á formar inmediatamente las 
listas de loa individnoa qne deben fi- 
gorar en ceda sección, teniendo en 
cnenta lo preceptuado por el art. 66 de 
la ley mnnioipal, y que con la oportu
nidad debida se ananoie el resaltado

i

f
S 
i

y trace la linea interesada por José 
Antonio Sánchez Moreno, fijando en el 
informe que con tal motivo emita, el 
precio de la vara onadtada en expreea- 

! do lugar.
1 Que el Couoajal don Cayetano Ha- 
; rruzo Moreno, acompañado del Saore- 
■ tario de eata Ayuntamiento, ae traalade 

á Madrid con el fin de gestionar la an- 
torizaoióu necesaria para adquirir pe
setas 600 000 en Títulos de la Deuda 
pública, asi corno también el abono de 
loe recibos que quedan por oobrer de 
los intereses devaugadoa por las ins
eri poiones emitidas á este Municipio ©n 
el año último, y que los gastos que se 
ocasionen con motivo de este viajo, se 
libren por el señor Alcaide del capítu
lo correspondiente del presupuesto.

Aprobar el socorro de 6 pesetas con 
26 ceutinoos. heoho por el señor Alcal
de á María da loa Angeles Navarro y 
Fernanda Rodríguez, pobres enfermas 
qué pasan á tomar los baños da Fuen
caliente.

Y se levantó Is sesión.
PÓSITO

Sesión del 24 de Julio 
Presidencia 

del Sr. Aloalde D. Francisco Cañuelo. 
Se tomaron los acuerdos siguientes: 
Aprobar la lectura del sota de la an-

terior.
Quedar enterado el Ayuntamiento 

del arqueo y medición oelebradoe el 
día 30 de Jnnto último y de las exis- 
tenoies que obran en poder de deudo*
res à favor del Eatableojiuieiito.

Aprobar las cuentas de ordenación y 
de la formación de dichas seociones | caudales del Pósito del ejereioio de 
por el término y á los efectos preveni- 1897-98, y que ss expongan al público 
des en el art. 69 de expresad! ley, í

Con lo que terminó la sesión.

Sesión del día 31 
Presidencia

1 por término de gain ce días para oír re-
- olemaoiones, remitiéndose después al 

Ü señor Gobernador oivil de la provin- 
Icia la originel oon su oorreapendiente 

copia dejando archivada otra en el de 
este Momoipio.

Que se abran las paneras y arcas del 
Pósito el día primero de Agosto para 

-t-.«««. .» -.iuwvivu UUQ» » Jüb ua- 1 admitir loa reintegros de los deudores, 
lies Anaoid y del Moral, y que se abo- y que traaourrido dioho mes de Agos- 
nen las varas cuadradas dejadas en be- I to, se proceda por Ia Alcaldía á ins- 
neficio de la vla pública árazón de una f truir Jos expedientes de apremio pro- 
peseta cada una. , venidos por la instrucción,

Que se abonen al Veterinario D. José ; Autorizar al señor Aloalde para que 
Sánchez, 112 pesetas con 50 céntimoe, { libie de los fondos del Establecimiento

Mina «El Tulipán»
Término de Almócita, provincia de Almería

Núiaero 8065
Se requiere de pago al señor Presi* 

dente y apoderado de la Sección ^® 
Granada, para que en el plazo de quiO' 
ce días satisfaga á esta Adminiatraoíói^ 
da la mina (celle Gutiérrez Cámara, 
núm. 16) loa descubiertos que debe púr 
repartos pasivos, y de no verifioario 
quedarán caducadas por completo la» 
acciones que posee dicha Sección ®** 
referida mina, SRgún aonerdos en jun
ta general y en conformidad á la Eb* 
oritura de seaión de 17 de Mayo de 
1877 y artículos 11 y 33 del Begi*" 
mentó de dicha Sección en 8 de Jnuí® 
del mismo año de 1877.

Aguilar de la Frontera á 22 de No
viembre de 1898. -El Presidents, B** 
fael Garrillo.

Mina «La Perla»
Término de Almócita, provincia de Alme’^*“

Número 3056
Se requiere de pego á loa hered^r^® 

de D. Toribio Martínez, para que 60 sl 
plazo de quince días satisfagan á esta 
Administración de la mina (calle sii* 
tiérrez Cámara, núm. 16) los desoO* 
biertos qne deben por repartos pas*' 
vos, y do no verifioatlo quedarán 0®' 
décadas por completo las acciones qo® 
poseen en dicha mina, según «cuerd® 
en junta general y en oonformid®^ ^ 
la condición 8? y 9.‘ de la Escritura y 
art. 3.“ del fieglamento.

Aguilar de la Frontera á 22 de No
viembre, de 1898.—El Présidants, N®' 
fael Carrillo.

Sección de anuncios

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal*

FILIACIONES
Laa del modelo oficial publica

do por el ramo de Guerra.
Se hallan de venta en la to" 

pronta del “Diario de Córdoba,» 

Letrados 18.
Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
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